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Desafíos políticos
				      de los países de inmigración

as migraciones, una práctica 
tan antigua como la propia 
condición humana, se han 
convertido en un factor es-
tructural de primer orden, 
en uno de los macrofenó-
menos más definitorios de 
nuestra época y en un com-
plejo reto para las socieda-
des contemporáneas. En 
prácticamente todos los paí-
ses del mundo, todo lo que 
concierne a este complejo 

fenómeno ocupa un lugar 
destacado en la agenda po-
lítica. La gestión, el control 
y la integración de los movi-
mientos internacionales de 
personas se presentan como 
un policy field de creciente y 
prioritaria relevancia. No se 
trata, sin embargo, de una 
cuestión de mera moda: el 
número de países implica-
dos de manera significativa 
en las migraciones inter-
nacionales ha aumentado 
considerablemente, hasta el 
punto de que resulta real-
mente difícil encontrar al-
gún Estado que no sea bien 
un país de inmigración, 
bien un país de emigración 
o bien ambas cosas a la vez, 
cuando no al menos un país 
de tránsito. No ha de extra-
ñar entonces que la mayoría 
de los gobiernos haya toma-

do conciencia de la necesi-
dad de ofrecer una respuesta 
en términos legales e insti-
tucionales a un fenómeno 
de carácter permanente que 
puede llegar a alterar la es-
tructura demográfica, so-
cial, cultural, económica y 
laboral de un país. Dada la 
complejidad de la cuestión, 
y por cuestiones de econo-
mía argumentativa, aquí se 
abordará de manera funda-
mental desde la perspecti-
va de los países receptores, 
que, por lo demás, es tam-
bién la adoptada en forma 
habitual por los países eu-
ropeos que registran mayor 
inmigración. Sin embargo, 
el fenómeno migratorio es 
fundamentalmente trans-
nacional y tiene fehacientes 
repercusiones en los países 
de emigración.1

◆◆◆
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Significación 
política de las 
migraciones 
internacionales
En las últimas dos décadas 
ha aumentado espectacular-
mente no sólo el volumen, 
sino también el grado de 
mundialización del sistema 
migratorio, al menos en un 
doble sentido: aumento de 
la diversidad de las regiones 
receptoras e incremento de 
las áreas de origen. Como 
consecuencia, los inmigran-
tes presentan una variedad 
demográfica, social, cultural 
y económica cada vez mayor 
y prácticamente inédita en 
el pasado. En consonancia 
con la dimensión planetaria 
alcanzada por los flujos mi-
gratorios, resulta bastante 
plausible concebirlos bien 
como parte integrante del 
recurrente y contradictorio 
fenómeno de la globaliza-
ción, entendida ésta como un 
complejo proceso de cambio 
sociológico y de mentalida-
des por el que los límites del 
espacio de intercambio hu-
mano se hacen coincidentes 
con los límites del globo te-
rráqueo.

La actual intensificación 
de las migraciones interna-
cionales sería un efecto de 
la globalización, a pesar de 
que ésta, en su más reciente 
fase histórica, se caracterice 
por la fluidez de las corrien-
tes financieras y comerciales, 
y de manera simultánea -y 
de una forma enormemente 
paradójica- por las restric-
ciones a la movilidad inter-
nacional de la mano de obra. 
La supresión de barreras y la 
liberalización de flujos, que 

son consustanciales a las di-
námicas de globalización, no 
se han extendido a las migra-
ciones internacionales. Esta 
flagrante contradicción de 
una globalización asimétrica 
y mutilada sirve de trasfondo 
a una serie de interrogantes 
y desafíos que afectan a los 
actuales flujos migratorios y 
que tienen su reflejo en las 
condiciones de irregularidad, 
discriminación y vulnerabili-
dad que en nuestros días pa-
decen con harta frecuencia 
las personas migrantes.

Los efectos de la extensión 
del fenómeno migratorio se 
dejan notar en los más varia-
dos aspectos de la vida social 
tanto de los países receptores 
como de los emisores, provo-
cando, entre otros, cambios 
sustanciales en la demografía 
y considerables alteraciones 
en la estructura del mercado 
de trabajo. Resultado de los 
flujos migratorios globales 
sería, asimismo, por poner 
otro ejemplo en un terreno 
nada anecdótico, el aumen-
to del pluralismo religioso 
de las sociedades de acogida, 
pues los inmigrantes, al tener 
amparadas en muchos casos 
sus opciones religiosas por 
las leyes de los países en don-
de instalan su nueva residen-
cia, propagan libremente sus 
propias formas de entender 
la religión. La enumeración 
de dimensiones de la vida so-
cial que se ven conmociona-
das de una u otra manera por 
los masivos movimientos de 
personas, ciertamente podría 
alargarse, pero, en cualquier 
caso, quedaría mutilada si en 
ella se omiten las repercusio-
nes en la esfera política.

Aunque se acepte que la 
opción de emigrar sea fru-
to de una decisión racional 
tomada en último término 
por individuos que tratan 
de maximizar sus propias 
oportunidades vitales, exis-
ten otros factores no nimios 
como, por ejemplo, las po-
líticas de admisión desarro-
lladas por un importante 
número de países ya desde el 
siglo XIX, cuya importan-
cia en el encauzamiento o 
desvío de las corrientes mi-
gratorias no cabe en ningún 
caso desdeñar. 

Los estados son acto-
res sumamente influ-
yentes en los proce-
sos migratorios y las 
actuaciones estatales 
configuran un corpus 
normativo y político 
que afecta al trans-
currir de los despla-
zamientos interfron-
terizos de personas. 
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En un mundo como el 
contemporáneo, organiza-
do políticamente “en esta-
dos legalmente soberanos y 
mutuamente excluyentes”, el 
alcance político de los flujos 
de población es manifiesto 
porque implican, por defi-
nición, el cruce de fronteras 
estatales; es decir, la transfe-
rencia de una persona “de la 
jurisdicción de un Estado a la 
de otro”,2 y ello conlleva tam-
bién un cambio transitorio 
o, en muchos casos, definiti-
vo en la pertenencia formal a 
una comunidad política. 

De hecho, la intensa 
impronta dejada por las mi-
graciones es perceptible en 
el núcleo sensible del poder 
político y de la convivencia 
social, incluso en los ele-
mentos articuladores del 
Estado moderno: la noción 
tradicional de la soberanía 
nacional, el sentido de la ciu-
dadanía o las formas cultura-
les de la identidad colectiva 
y de la lealtad política. Si la 
soberanía nacional ya ha sido 
profundamente erosionada 
por los procesos de globali-
zación (como se muestra en 
la creciente incapacidad de 
la mayoría de los estados na-
cionales -por no decir de to-
dos- para gobernar los flujos 
exógenos que trastocan su 
propio ciclo económico), la 
imposibilidad de mantener 
la integridad de las fronteras 
ante la presión migratoria no 
ha hecho sino magnificar este 
proceso. La ciudadanía, por 
su parte, ha sido cuestionada 
como mecanismo de inclu-
sión social y marcador de la 
pertenencia política. Como 

consecuencia de las migra-
ciones, la identidad colectiva 
se ha tornado mucho más 
compleja y plural, incidien-
do con ello en las fuentes de 
la lealtad de los ciudadanos 
hacia el poder constituido. 
Con todo, no se agota ahí el 
alcance político y normativo 
de las migraciones: con la 
puesta en marcha de deter-
minadas políticas migrato-
rias pueden verse afectadas 
también las bases normativas 
de las sociedades y, por ende, 
la propia concepción de la 
justicia sustentada por las 
mismas.

Inmigración 
y ciudadanía
Difícilmente pueden pen-
sarse los procesos migrato-
rios en términos políticos 
sin analizar las mutaciones y 
tensiones que marcan hoy el 
concepto y la práctica institu-
cional de la ciudadanía.3  Lo 
contrario tampoco sería muy 
factible. Por una parte, el re-
planteamiento general de la 
ciudadanía en las sociedades 
occidentales constituye el 
contexto en el que se ha de 
leer el significado político de 
las migraciones contemporá-
neas; por otra, las demandas 
de ciudadanía formuladas 
por los inmigrantes, en tanto 
que individuos, así como por 
las organizaciones que los 
representan, inciden direc-
tamente en la comprensión 
actual de la ciudadanía.

Entre el conjunto de me-
didas que han de incluirse en 
cualquier política migratoria 
coherente nunca ha de fal-
tar un instrumento crucial, 
a saber: la regulación de la 

adquisición de la ciudadanía. 
Las leyes de ciudadanía y las 
políticas de naturalización 
(el proceso a través del cual 
una persona de otro país se 
convierte en miembro legal 
de un determinado Estado) 
son las principales herra-
mientas normativas con las 
que los estados determinan 
quién permanece dentro o 
fuera del círculo de perte-
nencia formal. La atribución 
de la ciudadanía se concibe 
como potestad privativa de 
los estados soberanos y los 
procedimientos varían de 
país a país.4

Visto desde la perspec-
tiva del país de acogida, la 
normativa sobre esta mate-
ria representa un dispositivo 
fundamental en manos de 
la comunidad política para 
definir sus propios límites 
internos; desde la perspecti-
va del inmigrante que arriba, 
resulta crucial porque marca 
el horizonte de expectativas 
que el país receptor le ofre-
ce en cuanto individuo que 
como tal tiene la necesidad 
de planificar su propia vida. 
La articulación de un proce-
dimiento transparente para 
la adquisición de la ciudada-
nía -y con ella la condición 
de miembro con plenos de-
rechos de la sociedad de aco-
gida- ayuda en buena manera 
a reducir los márgenes de 
incertidumbre existencial. 
En este sentido, tales normas 
reguladoras constituyen un 
poderoso instrumento de 
integración puesto a dispo-
sición de las autoridades del 
país de acogida. No debe ol-
vidarse, sin embargo, que de 
esas mismas normas también 
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puede hacerse un uso en sen-
tido contrario. La condición 
de ciudadano optimo iure, 
como dirían los romanos, 
esto es, el ser miembro de la 
comunidad con plenos de-
rechos, juega con demasiada 
facilidad el ambiguo papel 
de mecanismo de inclusión/
exclusión social: un princi-
pio de inclusión que genera 
exclusiones colaterales. De 
hecho, la condición discri-
minatoria del status de ciu-
dadanía se revela en toda su 
plenitud cuando se esgrime 
frente a inmigrantes, asilados 
y extranjeros en general.

La utilización de la ciu-
dadanía como mecanismo de 
cohesión social constituye, 
sin embargo, una cuestión 
abierta a debate. La tesis de 
que conceder la ciudadanía 
equivale a integrar, no siem-
pre está convalidada por la 
práctica social, por más que 
sea recomendable norma-
tivamente. Es cierto que la 
implantación de políticas 
de inclusión cívica dirigidas 
a extender el status de ciu-
dadanía a los inmigrantes ya 
establecidos tiene una indu-
dable ventaja en aras de su 
integración social y política: 
impide la consolidación de 
una categoría, perpetuada de 
padres a hijos, de residentes 
no ciudadanos, de metecos. 
No es, con todo, un instru-
mento milagroso, pues el 
mero hecho de conceder el 
status de ciudadanía a los 
inmigrantes tras un periodo 
razonable de asentamiento 
no equivale automáticamen-
te a integrarlos, pero, por el 
contrario, también es cierto 
que mantenerlos apartados 

de la participación política 
y excluidos de la función pú-
blica, por mencionar tan sólo 
dos aspectos onerosos que 
habitualmente la privación 
de la ciudadanía comporta, 
no ayuda nada en este sen-
tido. No puede negarse, en 
todo caso, que atribuir un es-
tatuto definido de derechos 
y obligaciones evita formas 
flagrantes de marginación 
(laboral, civil y tributaria). 
El acceso a la ciudadanía por 
parte de los inmigrantes es, 
más bien, una condición ne-
cesaria para la constitución 
de una sociedad integrada, 
pero no es una condición su-
ficiente.

En un sentido contrario, la 
fórmula más común para im-
pedir o al menos dificultar la 
integración de los inmigran-
tes, y así proteger la integri-
dad cultural en los países de 
acogida, “ha sido la de limitar 
la acción de los inmigrantes 
estrictamente a su papel eco-
nómico, haciendo más difícil 
el acceso a la ciudadanía, un 
mecanismo legal que puede 
ser considerado desde una 
perspectiva sociológica, como 
la construcción de una barre-
ra interna que compense los 
efectos de entrada”.5 En cual-
quier caso, no puede negarse 
la relevancia de la ciudadanía 
como instrumento de exclu-
sión social aplicado al mundo 
de las migraciones. De alguna 
manera, el status de la ciuda-
danía en las democracias libe-
rales occidentales representa 
el equivalente moderno del 
antiguo privilegio feudal: un 
status heredado que amplía 
nuestras oportunidades en 
la vida. La ciudadanía que 

adquirimos con nuestro na-
cimiento, ya sea de acuerdo 
a la de nuestros padres o a la 
otorgada por el lugar de naci-
miento, es un elemento con-
tingente: ella no depende en 
modo alguno de nosotros y 
tiene consecuencias mayores 
en nuestras oportunidades en 
la vida. En realidad, el acceso 
a la ciudadanía representa-
ría la tercera y última barrera 
que los inmigrantes han de 
superar, como en una carrera 
de obstáculos, hasta lograr 
incorporarse plenamente en 
términos legales a la nueva 
sociedad: previamente han 
de tener acceso al territorio y 
luego adquirir el permiso de 
residencia permanente (no 
sometido a revisión por deci-
sión arbitraria de las autorida-
des administrativas). Veamos 
a continuación este proceso 
con algo más de detalle.

La posición de los in-
migrantes debidamente re-
gularizados en la estructura 
normativa de los derechos de 
ciudadanía es un tanto pecu-
liar, pues pese a ser miembros 
de hecho de las sociedades 
de acogida, no son en senti-
do estricto sujetos de pleno 
derecho de las mismas. Aun 
así, el reconocimiento fác-
tico de sus derechos civiles 
y sociales en la mayoría de 
los países democráticos los 
aproxima enormemente, so-
bre todo a efectos prácticos, 
a la condición de ciudada-
nos. Esta circunstancia mar-
ca una auténtica sima entre 
estos inmigrantes y aquellos 
que tienen una situación 
irregular (los denominados 
sans papiers). Esta peculiar 
situación jurídica de muchos 
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residentes foráneos e inmi-
grantes de larga duración ha 
sido descrita con la ayuda del 
neologismo denizens,6 térmi-
no que ha obtenido una am-
plia recepción en la literatura 
especializada. Este status, sin 
embargo, no concuerda del 
todo con la versión canónica 
de la ciudadanía acuñada en 
su día por Marshall.7

 Con los llamados deni-
zens, el esquema clásico que-
da invertido: la ciudadanía 
social de los inmigrantes an-
tecede y se detiene en el um-
bral de la ciudadanía política. 
Esta circunstancia cada vez 
más frecuente vendría a reve-
lar no sólo que la ciudadanía 
ha perdido gran parte de su 
antigua densidad como prin-
cipio regulador de derechos, 
sino también que ha sido sus-
tituida en dicha misión por 
la residencia legal. Por ello, 
más que como un concepto 
cerrado, algunos autores han 
propuesto redefinir la perte-
nencia social (o membresía) 
como un continuum de dere-
chos que discurre entre aque-
llos individuos privados casi 
por completo de ellos y los 
miembros de pleno derecho 
en una comunidad dada. La 
residencia legal sería el nue-
vo soporte legal que facilita 
la adquisición de derechos 
en un mundo crecientemen-
te transnacional.

 Según la optimista tesis 
formulada por Soysal,8 que 

en realidad más parece una 
hipótesis de trabajo que una 
tendencia real, un estatuto 
posnacional de la persona-
lidad, basado en el carácter 
universal de los derechos hu-
manos, vendría a reemplazar 
a la ciudadanía como origen 
de los derechos. Las declara-
ciones de derechos humanos 
constituirían así una antici-
pación de la ciudadanía uni-
versal. Lo cierto, en cualquier 
caso, es que la progresiva 
configuración de formas pos-
tradicionales de ciudadanía 
no es una mera elucubración 
de mentes utópicas, sino una 
realidad observada con in-
disimulado espanto por aca-
démicos conservadores. Así, 
Huntington constata cómo 
se ha ido abriendo paso una 
“nueva concepción de la ciu-
dadanía, según la cual ésta 
no es un status de carácter 
nacional conferido por el 
Estado a los individuos, sino 
un derecho transnacional de 
los individuos frente a los 
estados que aquéllos llevan 
consigo allá donde decidan 
residir”.9

Síntoma también de esta 
progresiva metamorfosis se-
ría la proliferación del fenó-
meno de la doble ciudadanía 
y, en ocasiones, de la ciudada-
nía múltiple. Su aceptación 
por parte de un creciente nú-
mero de países, que han cam-
biado las correspondientes 
leyes, es clave para muchos 

inmigrantes, que entienden 
que esta fórmula es el mejor 
modo de reconocer sus múl-
tiples afiliaciones e identi-
dades. En cualquier caso, el 
análisis de los diversos mode-
los de adquisición de la ciu-
dadanía constituye un paso 
previo para cualquier debate 
sobre los criterios de integra-
ción social y política de los 
inmigrantes. Sin aferrarse 
necesariamente a las catego-
rías de Marshall, la natura-
leza jurídica de los derechos 
civiles, sociales y políticos, y 
su contrapartida en deberes, 
así como su vinculación con 
las políticas de ciudadanía, 
son cuestiones que afectan 
directamente a la posición 
de los inmigrantes, pero no 
sólo a ellos. De la respuesta 
que se den a estas cuestiones 
y, en definitiva, de las políti-
cas migratorias que se adop-
ten, dependen también los 
contornos y la composición 
de la comunidad política. En 
suma, y tal como se ha seña-
lado, el fenómeno de la inmi-
gración ha de ser entendido 
como el detonante social de 
la profunda transformación 
experimentada por la noción 
de ciudadanía.10

El papel de las 
fronteras estatales 
Las migraciones interna-
cionales se definen como el 
desplazamiento de personas 
con un carácter relativamente 
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permanente a través de líneas 
fronterizas reconocidas. En 
la historia de las migraciones, 
este cruce de fronteras está 
asociado a imágenes ambiva-
lentes: al alumbramiento de 
una tierra de promisión y al 
escenario de no pocas trágicas 
historias personales. Frontera 
y nueva vida, frontera y expe-
riencia de exclusión. Pese a lo 
decisivo que puede resultar en 
la trayectoria vital de tantas 
personas, la ciencia y la filoso-
fía política, por no hablar ya 
de la política real, han acepta-
do el trazado de las fronteras 
como un factor dado, como 
si fuera prácticamente un 
hecho inalterable de la na-
turaleza, del que en ningún 
caso cabe cuestionar su legi-
timidad. Ante la existencia de 
fronteras en general, no ante 
un determinado trazado de 
fronteras entre dos estados 
soberanos, incluso las teorías 
de la justicia más elaboradas 
han guardado un significativo 
y alarmante silencio. Aunque 
los criterios de justicia se pos-
tulan en principio para todas 
las personas, los teóricos de 
la misma -y esto vale, en par-
ticular, para John Rawls– no 
reparaban en el hecho de que 
los estados limitan los efectos 
de la justicia de manera casi 
exclusiva a aquellas personas 
a las que reconocen como 
ciudadanos propios. En la 
doctrina liberal, incluso en 
la de corte igualitarista, suele 
procederse a una profunda 
inversión de los sujetos des-
tinatarios de las mismas, un 
cambio de lenguaje que habi-
tualmente pasa inadvertido, 
pues lo que comienza siendo 
una teoría sobre la igualdad 

de las personas, termina sien-
do una teoría sobre la igual-
dad de los ciudadanos.11

El hecho completamente 
contingente de haber nacido 
a un lado o al otro de una 
línea fronteriza determina 
en muchas ocasiones la posi-
bilidad o no de disfrutar de 
ciertos derechos. Que una 
determinada sociedad asuma 
esta circunstancia azarosa 
para justificar un trato dis-
criminatorio o desigual con 
respecto a los inmigrantes 
pone en cuestión la noción 
de justicia adoptada por 
esa sociedad, en la medida 
en que implica una expresa 
renuncia a aplicar criterios 
homogéneos de justicia. Para 
salvar las incongruencias más 
manifiestas se suele jugar con 
sobreentendidos que a la lar-
ga sólo perjudican a los no 
nacionales. Las restricciones 
que impiden a amplios secto-
res de la población de origen 
inmigrante el disfrute real 
de los derechos -así como 
de los correlativos deberes- 
tradicionalmente asociados 
a la condición de ciudadano 
suponen una violación grave 
del principio de igualdad de 
todos los seres humanos.

Las fronteras territoriales 
están dotadas en la práctica 
de una enorme relevancia 
jurídico-política, pues con 
ellas se designa a qué derecho 
está sometida una población, 
indican qué personas e ins-
tituciones ejercen autoridad 
sobre un determinado terri-
torio y, en definitiva, definen 
el cuerpo de ciudadanos que 
integran la comunidad polí-
tica.12 Si las fronteras delimi-
tan el territorio sobre el que 
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un Estado puede ejercer legí-
timamente su jurisdicción, su 
soberanía o suprema potes-
tad, la ciudadanía constituye 
el mecanismo legal del que se 
vale el Estado para distinguir 
entre los miembros de su aso-
ciación política y los que no 
pertenecen a ella. Los estados 
modernos se abrogan además 
el derecho de monopolizar la 
regulación de la movilidad 
de las poblaciones, determi-
nando quién y con qué do-
cumentación puede entrar y 
salir de su territorio. Fronte-
ras y ciudadanía desempeñan 
así de consuno un cometido 
fundamental en relación con 
el Estado y la comunidad po-
lítica. No se acaban ahí sus 
funciones: juegan también 
una función policial, que 
se pone de manifiesto en el 
control de los flujos migrato-
rios, pues las fronteras se eri-
gen como muros reales para 
intentar contener a quienes 
desean inmigrar y no poseen 
la documentación que les 
autorizaría a hacerlo. Fron-
teras y ciudadanía se dan de 
la mano también para poner 
trabas a la libertad de tránsi-
to y residencia (reconocida, 
por ejemplo, por el art. 12 
del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos 
adoptado en 1966).

Reforzadas las fronteras 
con la justificación de con-
trolar nuevas formas de de-
lincuencia, apenas pueden 
ocultar su función de barre-
ras frente a quienes huyen 
de la miseria y de la guerra. 
Su mantenimiento implica 
apostar por la persistencia de 
modelos de exclusión y con-
tención que se han demos-

trado tan injustos13 como 
ineficaces. En realidad, los 
muros y demás intentos de 
militarizar las fronteras son 
ejercicios de demagogia: “se 
erigen como la solución al 
problema, cuando sólo pue-
den contener alguno de los 
síntomas de la desigualdad, 
y eso por poco tiempo. Se 
construyen para ofrecer un 
símbolo de firmeza al públi-
co interno”.14 Tales muros 
son, en definitiva, expresión 
paradigmática de una con-
cepción miope de la nacional 
política puesta en marcha 
paradójicamente en un mun-
do que pretende ser cada vez 
más abierto y más global.

Pese a la señalada preca-
riedad y contingencia histó-
rica de las fronteras nacio-
nales, sigue disfrutando de 
amplia aceptación la idea de 
que las políticas migratorias 
se han de perfilar ajustadas 
a sus límites geográficos. El 
estricto marco estatal cons-
tituiría supuestamente su es-
cenario natural. Los motivos 
que se aducen en favor del 
cierre y control de las fron-
teras nacionales suelen ser de 
tres tipos: argumentos econó-
micos (v.gr. evitar riesgos que 
pongan en peligro el bienes-
tar económico de la socie-
dad de acogida), culturales 
(v.gr. asegurar la identidad e 
integridad de la cultura de la 
sociedad en cuestión) y po-
líticos (v.gr. salvaguardar los 
procesos políticos internos 
de intromisiones que pudie-
ran afectar a su desarrollo). 
Pese a su diversidad, son los 
de naturaleza cultural los 
motivos que en la praxis po-
lítica resultan más populares 

y su profuso empleo permi-
te ocultar otros intereses no 
siempre confesables. Entre 
los defensores contemporá-
neos más conocidos de un 
cierre de las fronteras (aun-
que sea de manera parcial y 
condicionado) y, sobre todo, 
de impedir o dificultar enor-
memente el acceso a la ciu-
dadanía a los extranjeros, se 
encuentra Michael Walter,15 
autor que tiene el mérito de 
ser uno de los pocos teóricos 
de la justicia que ha pensado 
con cierta profundidad la 
cuestión de las migraciones. 
Argumenta que para mante-
ner su cultura política, algo 
a lo que tendría derecho 
todo pueblo constituido en 
Estado, las sociedades deben 
tener la potestad de limitar 
la inmigración. La política 
de recepción de inmigrantes 
debe responder, según este 
autor, a los intereses de la 
sociedad en cuestión, o ex-
presar preceptos caritativos 
ampliamente aceptados en 
ésta, pero en ningún caso 
constituye una obligación 
articulada en términos de 
justicia. En el caso concreto 
de las migraciones, las exi-
gencias universales de la jus-
ticia se contextualizan por 
tanto de tal modo que cabe 
hablar de un desacoplamien-
to normativo: las directrices 
que ofrecen las teorías de la 
justicia para esta cuestión 
no parecen estar orientadas 
de acuerdo a principios de 
justicia.

En una posición contra-
ria a la manifestada por Wal-
zer, encontramos a autores 
como Joseph H. Carens, Ra-
iner Bauböck o Seyla Ben-
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habib. En particular, Carens 
denuncia que ninguna de 
las fundamentaciones con-
temporáneas del liberalismo 
aporta razones morales para 
restringir los derechos de los 
extranjeros a entrar en un 
país o a tomar residencia en 
él y, sin embargo, proceden 
como si las hubiera.16 Él pre-
tende mantenerse coheren-
te con los planteamientos 
filosóficos del liberalismo 
y por ello aboga por el es-
tablecimiento de fronteras 
abiertas (open borders) como 
la forma de garantizar el de-
recho fundamental a salir 
del propio país (reconocido 
por el art. 13.2 de la Decla-
ración Universal de los De-
rechos Humanos). Arguye 
que si la libertad de salida es 
consustancial con los regí-
menes liberal-democráticos, 
resulta bastante obvio que 
esta libertad carecería de 
contenido real en ausencia 

del recíproco derecho o li-
bertad de entrada (que, sin 
embargo, no es reconocido 
por la legislación interna-
cional). Detrás de la defensa 
de fronteras cerradas se es-
cudan con harta frecuencia 
concepciones colectivistas 
de la política, alejadas de la 
primacía del individuo y ata-
ques frontales a la vigencia 
de los derechos humanos. 
En general, quienes como 
estos tres mencionados au-
tores se manifiestan a favor 
de ampliar el derecho de in-
migración, se muestran tam-
bién inclinados en favor de 
una concepción más amplia 
de ciudadanía transnacional, 
mientras que quienes defien-
den el mantenimiento de li-
mitaciones a la inmigración, 
gobiernos se basan, sobre 
todo, en una contracción co-
munitarista (o incluso abier-
tamente nacionalista) de la 
idea de ciudadanía.

La gestión política 
del pluralismo 
cultural emergente 
En los países de inmigración 
se asiste a un acelerado pro-
ceso de constitución de so-
ciedades de corte multicul-
tural impulsado precisamen-
te por la llegada de personas 
de las más variadas proce-
dencias. En este contexto, el 
pluralismo cultural generado 
específicamente por los flu-
jos migratorios, más que un 
ideal postulado, es más bien 
ya una realidad y un pro-
ceso que hay que gestionar 
por parte de las sociedades 
receptoras y sus institucio-
nes. Asumir este palpable 
efecto de la inmigración y las 
transformaciones sociales y 
culturales que conlleva, im-
plica tener que afrontar po-
líticamente la articulación de 
la convivencia entre grupos 
y comunidades con formas 
múltiples de identidad colec-

Juan Carlos Velasco
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tiva. La relevancia alcanzada 
por este aspecto del proceso 
migratorio entronca con una 
de las derivas más caracterís-
ticas de los debates políticos 
contemporáneos: una vez 
finalizado el enfrentamien-
to bipolar tan fuertemente 
ideologizado que caracteri-
zó a la Guerra Fría, una gran 
parte de los conflictos políti-
cos giran en la actualidad en 
torno a la organización y ges-
tión política de la diversidad 
de sentimientos de pertenen-
cia y a la convivencia entre di-
ferentes formas de vida y de 
concebir el mundo. Incluso, 
el indeclinable debate social 
-en torno a la persistencia de 
injustificadas desigualdades 
económicas entre los indivi-
duos- se ha visto absorbido y 
desplazado injustificadamen-
te por las tensiones de índole 
identitaria y cultural.

La multiculturalidad y 
la multietnicidad surgidas a 

raíz de las migraciones han 
provocado respuestas polí-
ticas que repercuten en las 
estructuras institucionales 
de los sistemas democráticos, 
no sólo debido a la creación 
de nuevas agencias adminis-
trativas encargadas específi-
camente de la gestión de las 
mismas, sino también a los 
cambios inducidos en las for-
mas de entender la identidad 
colectiva e incluso la propia 
noción de ciudadanía. Es-
tas alteraciones simbólicas, 
culturales y políticas en las 
sociedades de acogida han 
sido analizadas no sin alarma 
por diversos autores, entre 
los que cabría mencionar a 
Giovanni Sartori y, desde 
una perspectiva claramen-
te conservadora, a Samuel 
Huntington.17 Ambos po-
nen el grito en el cielo ante 
los problemas de integración 
generados por las recientes 
olas de inmigrantes, debido, 

sobre todo, a la facilidad con 
que estos vecinos pueden 
mantener vínculos afecti-
vos con su cultura de origen 
(mediante la proliferación 
de canales de televisión en 
su propio idioma, llamadas 
telefónicas y correos electró-
nicos, además de los billetes 
de avión a muy bajo costo) y 
al distanciamiento que ello 
implica respecto a los valores 
propios del país que los ha 
adoptado. 

En algunos casos, y estos 
autores ponen como ejem-
plos concretos a los hispa-
nos en Estados Unidos y a 
los musulmanes en Europa, 
constituirían un riesgo para 
la identidad nacional y la 
estabilidad política de las so-
ciedades de acogida. Si este 
diagnóstico puede que sea 
acertado, no lo es tanto la te-
rapia propuesta. Así, Samuel 
P. Huntington reduce las 
posibles estrategias políticas 
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ante la inmigración a estas 
tres: “una inmigración escasa 
o nula, una inmigración sin 
asimilación o una inmigra-
ción con asimilación”.18 Te-
niendo en cuenta que la pri-
mera opción no es tal, sino 
que tan sólo es un pío de-
seo o una misión imposible 
(pues tan imposible resulta 
blindar herméticamente las 
fronteras como proceder a 
una deportación masiva de 
los inmigrantes irregulares), 
la alternativa sería asimila-
ción o no asimilación. Lo 
único que sucede es que esta 
es una falsa disyuntiva. En 
la mentalidad de Samuel P. 
Huntington, y si tuviera ma-
yor honestidad intelectual, la 
alternativa sería simplemen-
te: o los inmigrantes son asi-
milados o se produce el caos 
social.

El debate sobre la inmi-
gración, tan lleno de matices, 
se presta al simplismo y a la 
demagogia. En ambos erro-
res se incurre no sólo en el 
ámbito académico, tal como 
se acaba de ver en Samuel P. 
Huntington, sino también 
-y acaso con mayor asidui-
dad- en el mundo de la po-
lítica. Además de percibida 
como posible peligro para el 
mantenimiento de las señas 
de identidad de la sociedad 
receptora, la cuestión migra-
toria irrumpe con frecuen-
cia en los debates públicos 
estigmatizada como un fac-
tor conflictivo en un doble 
sentido: como riesgo para el 
bienestar económico del país 
anfitrión y como amenaza 
para la seguridad ciudadana. 
La inmigración es presenta-
da con demasiada ligereza 

como sinónimo de ilegali-
dad, miseria, conflictividad 
y delincuencia. Sin duda, los 
medios de comunicación han 
contribuido a forjar y difun-
dir esta negativa imagen en 
el subconsciente colectivo. 
No obstante, los problemas 
derivados de la inmigración 
no se resuelven yéndose al 
polo opuesto, esto es, ange-
lizando a los extranjeros por 
ser diferentes o edulcorando 
los actos criminales eventual-
mente perpetrados por ellos.

La política migratoria es 
un campo de intervención 
pública sometido a múltiples 
tensiones, en cuyo origen 
casi siempre se encuentra 
un fuerte desajuste entre el 
número de candidatos a la 
emigración y las expectativas 
de las sociedades receptoras. 
Articular una política en este 
terreno presupone intentar 
conciliar valores e intereses 
a veces contrapuestos, repre-
sentados por una pluralidad 
de actores individuales y co-
lectivos, así como de institu-
ciones públicas y privadas. 
En todo caso, una política 
migratoria coherente y digna 
de ese nombre debería apo-
yarse al menos sobre tres pi-
votes: un modelo de gestión 
de flujos (regulación del ac-
ceso y condición de perma-
nencia de los inmigrantes); 
una gestión de la integración 
y, por último, pero no menos 
importante, una política de 
codesarrollo con los países 
emisores de los flujos migra-
torios. Esta caracterización 
ideal apenas se corresponde 
con la práctica más habitual: 
la política migratoria queda 
reducida en muchos casos a 

un conjunto de medidas ju-
rídicas y administrativas que 
pretenden regular las condi-
ciones de entrada y de estan-
cia de los extranjeros en un 
determinado territorio.

Aquellas sociedades que 
en un corto espacio de tiempo 
han pasado de ser sociedades 
de emigrantes a sociedades 
de inmigrantes, como sucede 
en los estados del Sur de Eu-
ropa (especialmente España 
y Italia y, en menor medida, 
también Portugal y Grecia), 
se ha de proceder a una rein-
vención de sus patrones de 
integración y, a la postre, de 
su propia autoconciencia 
como comunidad política. 
A diferencia de lo que suce-
de en otras regiones euro-
peas con mayor experiencia 
en esta materia, estos países 
carecen de los mecanismos 
institucionales y del necesa-
rio rodaje administrativo en 
lo referente a la regulación y 
gestión interna de la inmigra-
ción. Estas carencias pueden 
resultar explicables porque 
los procesos de acomodación 
son de largo recorrido y no 
caben improvisaciones. La 
circunstancia de que hasta 
fechas muy recientes la inmi-
gración no tuviese un impac-
to real en la vida de algunas 
sociedades, podría tener al 
menos una ventaja que ha-
bría de ser aprovechada por 
los políticos y gestores de 
esos países, a saber: mirarse 
en el espejo de lo ya realizado 
en otras latitudes no tan le-
janas y analizar las causas de 
los errores cometidos y de los 
logros obtenidos. Lo cierto, 
con todo, es que no existe en 
ningún lugar un modelo de 
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tratamiento de los flujos mi-
gratorios que resulte comple-
tamente ejemplar, de modo 
que siempre será necesario 
innovar a la hora de diseñar 
y poner en marcha ulteriores 
propuestas. Incluso, socie-
dades con notable bagaje en 
la gestión de la inmigración 
aún no han terminado de 
procesar esos cambios, como 
se muestra en los múltiples 
problemas de adaptación e 
integración que experimen-
tan en mayor o menor medi-
da casi todos los países de la 
Europa Central y del Norte, 
en donde con frecuencia las 
segundas y terceras genera-
ciones de inmigrantes po-
nen en entredicho modelos 
de gestión de la inmigración 
que hasta hace poco parecían 
consolidados.

Migraciones 
internacionales 
y dimensión global 
de la justicia
La gestión política de la cues-
tión migratoria tiene a veces, 
como ha advertido Saskia 
Sassen, el extraño efecto de 
renacionalizar la política 
cotidiana: “Cuando se trata 
de inmigrantes y refugiados 
(...) el Estado reclama todo 
su antiguo esplendor afir-
mando su derecho soberano 
a controlar sus fronteras”.19 
Las políticas migratorias 
son, en gran medida, el re-
curso que utilizan muchos 
estados para hacer creer a 
sus ciudadanos que tienen 
poder, cuando en realidad lo 
están perdiendo. En el trata-
miento de estas cuestiones se 
vuelve a aquella concepción 
política tradicional, según 

la cual se considera incum-
bencia privativa e irrenun-
ciable de la soberanía estatal 
la misión de definir quiénes 
pertenecen al cuerpo políti-
co. En realidad, se entiende 
mucho mejor el sentido de 
los actuales procesos de glo-
balización si se les considera 
como procesos de desnacio-
nalización que avanzan en la 
configuración de un escena-
rio mundial unificado. Por 
ello, en un mundo crecien-
temente globalizado, esta 
tendencia renacionalizadora 
no puede ser enjuiciada, sino 
como algo extemporáneo, y 
más aún si se tiene en cuenta 
que, como se indicaba al ini-
cio de este artículo, el siste-
ma migratorio internacional 
está cada vez más mundia-
lizado y sus efectos se dejan 
sentir en cualquier región 
del planeta por muy remota 
que parezca.

La insistencia de ciertos 
sectores sociales y grupos de 
presión en implantar políti-
cas migratorias restrictivas, 
que a la postre devienen 
en un intento imposible de 
controlar, cerrar e incluso 
blindar las fronteras (como 
se observa no sólo en USA, 
sino también en la denomi-
nada fortaleza Europa), res-
ponde a una comprensión 
de los flujos migratorios 
como si en definitiva obede-
cieran a una dinámica unila-
teral procedente del exterior 
y no a una compleja red de 
relaciones multilaterales 
–transnacionales- de carác-
ter no sólo económico, sino 
también sociocultural. Ante 
la dimensión mundial alcan-
zada por los flujos migrato-
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rios, se impone con fuerza la 
necesidad de recuperar una 
perspectiva global y com-
pleja de los procesos desen-
cadenados por los mismos.

La oportunidad e inclu-
so la necesidad de ampliar el 
punto de vista desde donde 
examinar las cuestiones socia-
les en su complejidad y mul-
tiplicidad se ha ido abriendo 
paulatinamente entre los 
cultivadores de las ciencias 
sociales y la filosofía política 
y moral. Hoy es difícil que se 
tilde de excentridad la con-
sideración, por ejemplo, de 
que los problemas ecológicos 
atañen a la humanidad en 
su conjunto. Se ha tomado 
conciencia de que todos ha-
bitamos un solo mundo, tal 
como tituló el filósofo mo-
ral Peter Singer su contun-
dente y provocador ensayo 
sobre una ética adecuada a 
la era de la globalización. La 
adopción de una perspectiva 
meramente estadocéntrica 
resulta inadecuada, como 
señala este autor, para abor-
dar los complejos problemas 
del mundo contemporáneo: 
“A medida que más y más 
cuestiones demandan cada 
vez más soluciones globales, 
disminuye la medida en la 
cual cualquier Estado puede 
determinar su propio futuro 
por sí mismo”.20 Si los diver-
sos estados buscan de manera 
individual soluciones a los 
conflictos y problemas ge-
nerados por la inmigración, 
éstas encallarán dentro del 
reducido marco de actuación 
del Estado nacional. Hace ya 
tiempo que no existe ningún 
Estado realmente aislado y 

eso sucede a pesar del progre-
sivo perfeccionamiento del 
control de las fronteras. La 
porosidad de las fronteras es 
una manifestación más de la 
progresiva erosión de la sobe-
ranía estatal: el nexo político 
y jurídico entre soberanía y 
territorio se ha visto cuestio-
nado por la multiplicación de 
poderes y ordenamientos su-
pranacionales, así como por 
los nuevos circuitos globales 
de producción y de intercam-
bio de capitales. El mundo se 
ha convertido en uno solo, de 
un modo casi irrevocable y, en 
consecuencia, los problemas 
se han de definir como con-
flictos globales o al menos en 
clave transnacional, pues ese 
es el único modo de que las 
posibles soluciones incidan 
en el marco de actuación real 
de los conflictos. 

La propia naturaleza in-
ternacional de los flujos de 
personas, la interrelación de 
las sociedades nacionales y 
la conveniencia de comparar 
experiencias de gestión de 
la inmigración, entre otros 
factores, impulsan el cambio 
de la mentalidad dominante. 
En lo referente a las migra-
ciones, cada vez resulta más 
acuciante la necesidad de 
disponer de un marco nor-
mativo adaptado a un mundo 
globalizado. Si en las ciencias 
sociales ya se ha producido 
en cierta medida este cambio 
de orientación, no cabe decir 
lo mismo en el ámbito de la 
teoría de la justicia, que hasta 
fechas muy recientes seguía 
adoleciendo de un enfoque 
fundamentalmente focaliza-
do en el interior de los már-

genes del Estado. La teoría 
de la justicia que hoy en día 
goza de mayor predicamento 
-la propuesta en su día por 
John Rawls- contiene enor-
mes lagunas que se ponen de 
manifiesto cuando se intenta 
implantarla más allá de los 
límites de los estados cons-
tituidos. No obstante, en las 
últimas dos décadas, relevan-
tes filósofos políticos y teó-
ricos sociales han mostrado 
su insatisfacción con las re-
flexiones de Rawls acerca de 
las relaciones internacionales 
y se reclaman partidarios de 
aplicar con mayor coheren-
cia su pensamiento político 
en este ámbito. Entre tales 
autores de carácter liberal-
igualitario y cosmopolita ca-
bría citar a Brian Barry, Hen-
ry Shue, Martha Nussbaum 
o Thomas Pogge. Con estos 
mimbres, y con especial refe-
rencia a este último autor,21 
que busca el modo de dar 
respuesta al grave problema 
moral de la desigualdad en 
el planeta, se han ido dando 
pasos significativos en la ela-
boración de una teoría cos-
mopolita de la justicia que 
permita que asuntos como 
los relativos a los flujos mi-
gratorios sean considerados 
desde esa perspectiva mucho 
más integral. 

La división política del 
planeta sirve con frecuencia 
de soporte normativo a dis-
tribuciones injustas de los re-
cursos y oportunidades bási-
cas que pueden disfrutar los 
individuos. Este escandaloso 
reparto de bienes y recursos 
entre los diversos pueblos del 
planeta en absoluto resulta 
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una cuestión ajena a la in-
tensidad que las migraciones 
internacionales han alcanza-
do en nuestros días. Por su 
propia naturaleza suprana-
cional, en esta materia cada 
vez resultan más perentorias 
la definición y la puesta en 
marcha de mecanismos de 
cooperación interguberna-
mental, así como la articula-

ción de medidas realmente 
redistributivas. Siendo todo 
ello sumamente importante, 
existe una cuestión central 
que una teoría de la justicia 
no puede obviar, ni tampoco 
dar por sentada: es la pregun-
ta por quiénes son los sujetos 
cuyo bienestar tiene que ser 
asumido como criterio de-
terminante en última instan-

cia. Y con la pregunta por los 
sujetos está asociada también 
la referente a los confines fí-
sicos que los delimitan. De 
ahí que asimismo el control 
de las fronteras, el acceso a la 
ciudadanía y, en general, las 
políticas migratorias hayan 
de ser replanteadas desde la 
perspectiva de una noción 
global de la justicia. c

1. Las repercusiones de las migraciones en los países 
emisores abarcan facetas muy diversas de la vida social. 
Por centrarse tan sólo en el ámbito económico, las más 
evidentes son las propiciadas por las remesas que los emi-
grantes envían a sus allegados. Su relevancia no puede 
ocultarse: “Las remesas son el principal mecanismo para 
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